
 

 

REQUISITOS PARA OTORGAMIENTO DE CIERRE PARCIAL DE 
CALLES Y AVENIDAS DEL MUNICIPIO SAN DIEGO. 

 
1) Carta de Solicitud dirigida al Alcalde Abg. León Jurado, con atención al 

Presidente de Vialsandi I.A.M.  Ing. Eduardo Pino, indicando la ubicación, la 
fecha y hora del evento a realizarse. 

 
2) Croquis del recorrido o ubicación del lugar de cierre. 

 
3) Copia del permiso en caso de ser un evento deportiva o cultural, respectivamente 

de IAMDESANDI o de la Dirección de Educación y Cultura. 
 

4) Consignar copia de recepción y aprobación de Policía Municipal del 
Municipio San Diego, I.A.M.POSAD, ante este instituto. 
 

 

REQUISITOS PARA LA SOLICITUD DE UNIDADES DE TRANSPORTE 
PARA TRASLADOS A COMUNIDADES Y ENTES NO 

GUBERNAMENTALES. 
 

1) Carta de Solicitud dirigida al Alcalde Abg. León Jurado, con atención al 
Presidente de Vialsandi I.A.M.  Ing. Eduardo Pino, indicando la fecha, hora de 
salida y retorno, y la cantidad de personas a transportar. 

 
2) Croquis del recorrido, indicando origen y destino. 

 
 
Nota: Presentar la solicitud con 15 días de anticipación para su trámite. 

De no cumplir con alguno de los requisitos el permiso no será avalado por este instituto. 
 

 
 

 

 


